
PLAN DE GOBIERNO - PARTIDO MORADO DISTRITO DE JOSE LEONARDO ORTIZ 

I. FINALIDAD 

 

Ofrecer a la ciudadanía la versión resumida o síntesis del Plan de Gobierno del Partido Morado del Distrito de José Leonardo 

Ortiz, como información indispensable para un voto responsable, así como para el seguimiento y evaluación del desempeño 

de la autoridad electa. 

II. PAUTAS Y LINEAMIENTOS GENERALES 

 

El presente Plan de Gobierno Distrital tiene en cuenta lo siguiente: 

A. El Marco Supranacional (los acuerdos internacionales suscritos por el país), Constitucional y Legal vigente, y 

enmarcados en las políticas de Estado Del Acuerdo Nacional, los principios del sistema democrático y en la plena vigencia de 

los derechos fundamentales. 

 

B. Articulados con los lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, Plan 

Bicentenario: el Perú hacia el 2021), el Marco Macroeconómico Multianual 2022- 2025, los planes regionales y locales 

(Planes de Desarrollo Concertado), teniendo en consideración lo relacionado con los derechos humanos y lucha contra la 

pobreza, propuestas del Presupuesto Participativo, entre otros. 

 

C. Además, están formulados bajo los enfoques de derechos humanos, igualdad de género, intercultural, 

intergeneracional e interseccional, entre otros, de manera transversal en las propuestas, buscando brindar atención a 

poblaciones en situación de vulnerabilidad del distrito en sintonía con el principio democrático, los principios rectores que 

contiene el artículo 9 y demás disposiciones de la Carta Democrática Interamericana. 

 

D. Las competencias que corresponden al nivel de gobierno local distrital. 

 

E. Y finalmente, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible Agenda 2030, tomando en cuenta el contexto 

actual del país, contemplándose de ellos las siguientes dimensiones: Social, Económica, Ambiental e Institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



III. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA  

1. Principios: 

La República del Siglo XXI la integran ciudadanos libres, conscientes de sus deberes y derechos, solidaria, con un sentido de 

pertenencia e identidad nacional, y capaz de realizarse plenamente. Por ello la acción política del Partido Morado se orienta 

a cuatro principios indesligables, cada uno de las cuales dan origen a líneas y acciones estratégicas: 

a) Libertad individual: Consiste en crear las condiciones propicias para desarrollar las capacidades de todos los 

peruanos; liberar nuestras mentes para apreciar cabalmente los desafíos y oportunidades que tenemos en el 

siglo XXI; afirmar nuestra dignidad personal y hacer respetar nuestros derechos, sin cortapisa ni discriminación 

alguna; facilitar el pleno ejercicio de la autonomía e independencia personal para definir y lograr nuestros 

propios objetivos; y contar con los medios para tener una vida saludable, plena y satisfactoria. Implica “nivelar 

la cancha” para todos y generar oportunidades para el libre ejercicio de nuestras facultades humanas, promover 

el avance personal y la búsqueda de la felicidad tal como la concibamos, de tal forma que el progreso dependa 

de los esfuerzos y no de los privilegios económicos y sociales. 

b) Acción Colectiva: Comprende ordenar la vida en sociedad, estableciendo marcos institucionales para regular el 

ejercicio de la libertad personal, respetando y protegiendo la libertad de los demás; facilitar el progreso 

individual mediante acciones conjuntas para avanzar hacia el bien común; promover la justicia social y la 

solidaridad, basadas en el mutuo reconocimiento de nuestra intrínseca igualdad y en la valoración de nuestra 

diversidad cultural; en la afirmación de nuestra identidad nacional y en una apreciación compartida de nuestra 

historia, de nuestro pasado milenario y del futuro; y garantizar la seguridad personal y colectiva promoviendo 

la solución pacífica de conflictos. Implica consolidar las prácticas democráticas, ejercer el poder y la autoridad 

en forma ética y responsable, revitalizar los procesos de descentralización acercando la función pública a la 

ciudadanía, rechazar y luchar contra la corrupción en todas sus formas, y avanzar hacia un Estado legítimo, 

representativo, eficaz y eficiente que provea bienes públicos adecuadamente, y que reduzca la pobreza y 

combata la marginación, la discriminación y la violencia.  

c) Entorno Biofísico: Implica que conozcamos, conservemos y utilicemos racionalmente el medio ambiente y el 

extraordinario acervo de recursos naturales con que cuenta el Perú, que nos confieren una enorme ventaja en 

contexto mundial actual; aprovechar la diversidad de diversidades de nuestro país: ecológica, biológica, 

energética, forestal, pesquera, agrícola, mineral, acuífera, entre otras; proteger el medio ambiente, evitando la 

deforestación, degradación de suelos, la contaminación y la emisión de gases que contribuyen al cambio 

climático; generalizar el pago por servicios ambientales y establecer áreas protegidas estatales y privadas para 

gestionar la biodiversidad; y asumir la responsabilidad de legar a las generaciones futuras un entorno biofísico 

que no limite sus opciones de desarrollo. Implica definir el tipo de actividades apropiadas para cada localidad 

avanzando hacia un ordenamiento territorial consensuado y efectivo, promover la participación ciudadana en 

la conservación y protección ambiental, incentivar la transición hacia fuentes de energía limpias y renovables, 

y priorizar la investigación científica y el desarrollo tecnológico de nuestros recursos naturales.  

d) Superación y transcendencia: Construir y consolidar un conjunto de valores, aspiraciones, esperanzas, y 

compromisos que le den sentido y calidad a nuestra vida individual y social, propicien iniciativas de progreso y 

movilicen las energías ciudadanas; articular una visión compartida de futuro basada en el conocimiento y la 



permanente interpretación de nuestra realidad nacional y el cambiante escenario internacional; vincular el 

pensamiento y la acción, el corto y el largo plazo, el contexto global y el ámbito local, creando las condiciones 

para el pleno desarrollo de nuestros talentos. Supone apreciar, no sólo los resultados inmediatos de nuestras 

acciones, sino sus consecuencias de mediano y largo plazo, no sólo el impacto local de nuestras intervenciones, 

sino sus ramificaciones en espacios más amplios, así como adoptar e internalizar la búsqueda de la excelencia, 

el deseo de superación y la aspiración de transcendencia en todas nuestras actividades. La puesta en práctica 

de estos principios supone implementar una nueva concepción de progreso y desarrollo humano sostenible. Al 

desarrollar nuestros talentos, todos revelamos lo mejor de nosotros mismos, expandimos nuestra humanidad, 

liberamos nuestras mentes para avanzar hacia el bienestar, la prosperidad, y la búsqueda de lo que concebimos 

como felicidad. 

 

2. Objetivos: 

El Partido Morado aspira a construir y alcanzar la República del Siglo XXI, superando los obstáculos que nos 

impiden avanzar como país, y consolidando una patria donde sus ciudadanos y ciudadanas realicen libremente 

sus proyectos de vida y alcancen la felicidad, que al final es lo que nos va convertir en una verdadera nación. 

 

Para hacer alcanzar el ideal republicano, el Partido Morado plantea los siguientes Objetivos: 

a. Defender el sistema democrático, las libertades y los derechos humanos.  

b. Invertir masivamente en el desarrollo de los talentos de los peruanos y peruanas a través de la 

revolución educativa que comienza en el vientre de la madre, y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación.  

c. Asegurar la provisión universal de un conjunto básico de servicios públicos de alta calidad en salud, 

educación, vivienda, pensiones, transporte, justicia.  

d. Impulsar un Estado transparente y libre de corrupción. 

e. Promover una gestión pública moderna, cercana y dialogante, que facilite y no complique la vida a los 

peruanos y peruanas. 

f. Consolidar una economía fuerte cuyo impulso provenga de la diversificación productiva, el apoyo 

decidido a los emprendimientos, y el uso de las tecnologías de la información. 

g. Combatir la desigualdad, los abusos, los privilegios y toda forma de discriminación.  

h. Impulsar la integración nacional dando prioridad a la conectividad física y virtual.  

i. Aprovechar la diversidad de diversidades de nuestro país, reconociéndola, conservándola y utilizándola 

racionalmente.  

j. Aportar y apoyar a la renovación positiva de la clase política y del sistema político en el país. 

 



3. Valores: 

a. Transparencia: el Partido Morado no tolera actos de corrupción dentro y fuera del partido; actúa no 

sólo rechazándolos sino, sobre todo, combatiéndolos. Cualquier acto de corrupción de un militante es motivo 

de expulsión inmediata. 

b. Rendición de cuentas: el Partido Morado exige a sus militantes un comportamiento responsable. el 

cumplimiento de sus compromisos y la rendición de cuentas en todos los niveles de la organización. 

c. Vocación constructiva: la organización propone una visión de futuro, optimista, positiva; no cultiva 

odios, rencores, ni "antis"; evita confrontaciones estériles y disputas innecesarias, poniendo siempre el interés 

nacional por delante. 

d. Meritocracia: el partido recompensa e impulsa a los que más se esfuerzan y trabajan para avanzar hacia 

el bienestar colectivo. El espacio para actuar y liderar se gana trabajando. Los cargos partidarios directivos se 

basan en la confianza y los resultados. 

e. Creatividad: la organización del partido es innovadora y creativa en todos los ámbitos de su accionar; 

utiliza de forma permanente las tecnologías de vanguardia y está dispuesto a renovarse permanentemente. 

f. Simplicidad: la estructura partidaria es simple y funcional para lograr los objetivos políticos esenciales; 

promueve la participación y el diálogo permanente en todas las instancias partidarias; es flexible y capaz de 

adaptarse a las cambiantes demandas del quehacer político en nuestro país.  

g. Horizontalidad: si bien el respeto a las jerarquías y la disciplina en la estructura partidaria se reconoce 

como fundamental para el logro de los objetivos tácticos y estratégicos, el partido promueve la relación cercana 

y horizontal entre sus militantes, independientemente del rol que estos ejerzan en la organización; el Partido 

no acepta el maltrato a sus militantes, partidarios y simpatizantes.  

h. Liderazgo potenciador: el Partido Morado promueve que sus líderes, dentro y fuera de la organización. 

sean respetuosos. innovadores, tolerantes e inspiradores; que unan en lugar de dividir, que dialoguen en lugar 

de provocar enfrentamientos inútiles; que inspiren en lugar de manipular.  

i. Vocación descentralista: El Partido tiene vocación y espíritu descentralista. La Región Lima es una región 

que merece la atención como cualquier otra Región del Perú. El partido promueve que los representantes 

regionales participen en los cargos de alta dirección.  

j. Comportamiento ético: el Partido está abierto a todos aquellos que deseen ser miembros, siempre que 

cumplan con estándares éticos en su comportamiento y ante la ley, Tener antecedentes legales y políticos 

limpios es prerrequisito para unirse al partido. 

 

 

 

 



 

IV. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO  

 

Generar la oportunidad de que todos los peruanos y peruanas estemos en condiciones iguales de imaginar, 

diseñar y realizar libremente nuestros propios proyectos de vida, que finalmente conduzcan a la felicidad y a la 

formación de un peruano optimista, que sabe, que puede alcanzar sus anhelos, que quiere progresar y le 

preocupan menos las diferencias de clase, raza o religión; que esté convencido que en la vida todos y todas 

podemos progresar a la vez; representado por una nueva clase política, obteniendo satisfacción por los servicios 

que le brindará el nuevo Estado. 

Construir nuestro propio camino hacia la prosperidad y el bienestar para todos, basado en el desarrollo de 

nuestros talentos y la diversidad de diversidades con que cuenta nuestro territorio. Apoyándonos en los avances 

de la ciencia y la tecnología, la revolución digital, la sustentabilidad ambiental, los derechos y responsabilidades 

de todos, la consolidación de las instituciones y la continua mejora de la calidad de la democracia, y abriendo 

nuevas posibilidades para mejorar la calidad de vida de todos los peruanos. 

Alcanzar un país más próspero, más innovador y creativo, más justo, más humano, realmente reconciliado e 

integrado los unos con los demás y su medio ambiente. 

Considerar al republicanismo como la ideología que nos permitirá poner la cancha plana para todos y todas, 

alcanzando así nuestras aspiraciones individuales y colectivas, y su anhelo por igualdad de derechos y 

oportunidades. 

Nuestro enfoque de progreso de abajo hacia arriba, permitirá la fuente del crecimiento económico y la 

prosperidad de las personas, como emprendedores, consumidores racionales y ciudadanos responsables, para 

que sean las personas las que conduzcan su propio progreso sobre la base a su esfuerzo y responsabilidad 

individual, en donde el progreso colectivo no se oponga al individual, basado en la meritocracia. 

El nuevo Estado estará más cerca al ciudadano para hacerle la vida más fácil, escuchándolo, dialogando e 

incorporando las perspectivas, aspiraciones y puntos de vista de la ciudadanía. Asegurando reglas claras e 

iguales para todos, condición básica para construir una ciudadanía que revalore su identidad con un objetivo 

común. 

Establecer un nuevo estilo de liderazgo; con una nueva clase política comprometida con el futuro del Perú, 

anclada en la realidad que sepa apreciar los cambios globales y prepararse para enfrentarlos, empleando 

nuestra diversidad de recursos y fortalezas. 

 

 

 

 

 



 

V. PRINCIPALES PROPUESTAS DE GOBIERNO LOCAL DISTRITAL DE JOSE LEONARDO ORTIZ 

1. DIMENSIÓN SOCIAL   

   

a. Visión de la Dimensión Social:   

- Generar la oportunidad de que todos los ciudadanos del distrito estemos en condiciones  iguales de imaginar, diseñar y 

realizar libremente sus propios proyectos de vida sin los  impedimentos y obstáculos que propicia la inseguridad 

ciudadana.   

b. CANVAS de la Dimensión Social:  

 



 



 

 

c. Matriz de Implementación:   

 



 

 

1. DIMENSIÓN SOCIAL (Seguridad Ciudadana, Salud, Salubridad, Educación, Deporte y recreación, Grupos 

Vulnerables) 

Problema identificado 
(previo diagnóstico) 

 

Objetivo estratégico 
Indicadores Metas 

(2023 – 2026) 

 

Metas (2023 – 2026) 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
Deficiente atención en las 
postas medicas  

1. Sistema único 
de salud, con 
fortalecimiento 
estratégico del primer 
nivel de salud. 
2. Salud 
comunitaria con 
enfoque en infancia, 
enfermedades de alto 
costo, tercera edad y 
reducción del gasto de 
bolsillo. 
3. Programas 
sociales y de apoyo a 

1. Proporción de la 
población que cuenta con 
historia clínica digital (que 
integra a las redes de 
salud). 
2. Proporción de la 
población cubierta con 
financiamiento total de 
enfermedades de alto 
costo. 
3. Porcentaje de 
población afiliada a 
programas sociales y de 
apoyo a personas en 
situación de vulnerabilidad.  

1. 90-95% de población 
incluida al 2026. 
 
 
 

2. 50% de cobertura al 
2026. 

 
 
3. 50% de los núcleos 

familiares 
incorporados al 2026. 

 
 



personas en situación 
de vulnerabilidad. 
4. Garantía de 
salud y beneficios 
sociales para 
trabajadores 
dependientes e 
independientes. 

 
Acción estratégica: 
Inclusión de familias a 
esquemas de 
aseguramiento y salud 
comunitaria. 
4. Proporción de 
población con 
homologación de carteras 
 
Acción estratégica: 
Homologación de carteras 
de servicio en las redes de 
salud públicas para 
portabilidad de la 
prestación. 

 
 
 
 
 
 
4. 40% de 
homologación de carteras al 
2024. 

 
 
 
 
 2 

 
 
Deficiente acciones para 
prevención y reducción de la 
anemia 

 
 
1. Atención integral a la 
primera infancia, con 
garantía de nutrición y 
cuidado desde la 
gestación. 

 
1. Proporción de 
población con anemia 
infantil por año 
 
Número de programas, 
proyectos y acciones 
sectoriales vinculadas con 
la población de primera 
infancia. 
 
Acción estratégica:  
Articulación de la 
estrategia Hambre cero 
vinculadas con  
Programas de atención de 
primera infancia. 

 
 
1. Reducción de anemia 
infantil a niveles menores al 
40% de la población al 2026. 

 
 
 
 3 

 
 
Abandono total en el deporte 

 
 
 Cultura física, recreación 
y deporte 

 
 
 Número de plazas de 
educación física orgánicas 
asignadas a redes de 
instituciones de educación 
primaria y secundaria. 
 
Proporción de población 
con exceso de peso. 
 
Estadio abandonado 

 
 50% de redes de educativas 
de ERB con cobertura de 
plazas orgánicas de profesor 
de educación física al 2026. 
 
 
Disminución del 60% a 
menos del 40% al 2026. 
 
Potenciar el estadio 
Castañeda al 100 %  al 2023 

 
 
 
 

4 

 
 

Población del distrito 
afectada por la 
delincuencia, no participa 
organizadamente en la 
solución de este flagelo. 

 

 
Elaboración de un Plan 
Concertado de 
Seguridad Ciudadana 
Distrital. 

Número de nuevos 
Comités de Seguridad 
Ciudadana Municipal 
(CSCM) conformados y 
Número de Actas de 
reuniones de los Comités 
de Seguridad Ciudadana 
por sector agendadas en el 
CODISEC. 

 
* Un mayor involucramiento 
de la sociedad civil: 
Incrementar al 40 % de 
Comités de Seguridad 
Ciudadana Municipal 
operando y articulando con 
el CODISEC. 



 

 
5 

Insuficiente equipamiento 
de video vigilancia en 
zonas críticas y sin 
articulación inmediata 
(respuesta rápida) ante 
eventos 
Delictivos. 

Mejoramiento de 
Telecomunicación 
Integral PNP y 
Municipalidad (central 
Monitoreo). 

Instalación de cámaras de 
vigilancia con software de 
interconexión con la PNP, 
en puntos críticos, según 
requerimientos. 

* 10 minutos 
aproximadamente de 
respuesta rápida ante las 
incidencias de seguridad 
ciudadana. 

 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
 

Alteración del orden 
público por personas 
foráneas del distrito o 
sector, no socializada con 
la sociedad civil organizada. 

 
 
 

 
Mejorar el sistema web 
para la prevención de 
Seguridad Ciudadana 
por la entidad. 

Digitalización y 
sistematización de base de 
datos: central de riesgo de 
personas denunciadas 
(reportadas) por actos 
delictivos reportados por 
serenazgo y la PNP, en 
manos de los Comités de 
Seguridad Ciudadana 
Municipal (similar al RUVA 
- Registro Único de 
Víctimas y Agresores) 

 
 

* El 70% de las Juntas 
Vecinales están conectados 
al aplicativo de central de 
riesgos de personas de 
seguridad ciudadana (PNP, 
MLV y CSCM). 
* El 80% de Juntas Vecinales 
Comunales participan 
activamente con los CSCM. 

 
 

 
7 

 
Desatención de las 
denuncias, quejas, e 
incidencias reportadas por 
los ciudadanos de La 
Victoria. 

Elaboración e 
implementación de 
aplicativos para agilizar 
y resguardar la 
identidad y la 
veracidad de las 
denuncias de los 
Ciudadanos. 

 
 

Convenios institucionales 
con la PNP, Ministerio 
Público, Universidades y la 
cooperación internacional. 

 
* Aumento del 80% en la 
atención a las denuncias, 
quejas o reportes por 
incidencias en seguridad 
ciudadana. 

 

 
8 

 

Delincuentes y/o agresores 
huyen fuera del distrito 
complicando su 
persecución y detención. 

 
 

Alerta limítrofe entre 
municipios colindantes 

 
 

Convenios intermunicipales 
o de mancomunidad. 

 
* Se cuenta con  convenios 
intermunicipales, y 
Provinciales. 

 
  
 
 9 

 
 Comisarias abandonadas 
sin recursos 

Modernización y 
fortalecimiento de la 
policía nacional: 
Recursos humanos, 
especialización, 
infraestructura, logística 
y tecnología. 

 Número de unidades de 
patrullaje operativas y 
cubiertas por un sistema de 
renovación y mantenimiento. 

 Aumento progresivo hasta 
llegar al 90% de las unidades 
adquiridas al 2026 con menos 
de 10 años de antigüedad. 

 
 
 
10 

Menos del 50% de la 
población Leonardina  no 
cuenta con el servicio de 
agua y alcantarillado 
sanitario 

Incrementar la 
elaboración de perfiles 
de  acceso de servicios 
de saneamiento 
domiciliario 

 
* Cantidad de nuevos 
usuarios 

Más del 80% de domicilios 
en Bagua contará con 
servicios de saneamiento 
domiciliario en el año  2023. 

Asignación de presupuestos 
para saneamiento  

 
 
 
11 

Insuficiente cantidad de 
horas de servicio de agua 
en la localidad de José 
Leonardo Ortiz 

Incrementar la 
cantidad de horas de 
servicio de agua 

* Cantidad de horas que se 
brinda el servicio de agua 

Dar las 24 horas  de servicio 
de agua del 2023 al 2026 
 
Construcción de nueva 
planta de tratamiento de 
agua potable. 

 

 



2. DIMENSIÓN ECONOMICA   

a. Visión de la Dimensión Económica:   

- Nuestro enfoque de progreso de abajo hacia arriba, permitirá la fuente del crecimiento  
económico y la prosperidad de las personas, como emprendedores, consumidores racionales y  
ciudadanos responsables, para que sean las personas las que conduzcan su propio progreso 
sobre la base a su esfuerzo y responsabilidad individual, en donde el progreso colectivo no se 
oponga al individual, basado en la meritocracia.   

   

   

b. CANVAS de la Dimensión Económica: 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



c. Matriz de Implementación:  

 

 

 

2. DIMENSIÓN ECONÓMICA (Desarrollo Económico, Informalidad, Turismo, Rentas, Intercambio Comercial, 

Mercados) 

Problema identificado 
(previo diagnóstico) 

 

Objetivo estratégico 
Indicadores Metas 

(2023 – 2026) 

 

Metas (2023 – 2026) 



 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Desconocimiento de la 
base de datos 
empresarial y comercial 
del distrito, tanto formal 
como informal. 

 
 

 
Empadronamiento 
general: empresas, 
gremios e informales, 
identificación y 
sinceramiento de la 
cadena productiva y 
comercial del Distrito. 

 
 
 
 

Digitalización y 
sistematización de base de 
datos y las actividades de: 
empadronamiento, 
monitoreo, sanciones y el 
cumplimiento. 

* 50% de empresas o 
negocios formales e 
informales empadronados e 
informados. 
* 50% de empresarios o 
emprendedores 
empadronados e informados. 
* 50% de gremios 
empresariales empadronados 
e informados. 
* El 80 % de informales 
empadronados e informados 
se encuentran en vías de 
formalización. 

 
 

 
2 

 
Comercio informal 
desorganizado y sin 
articulación con el 
mercado formal 
financiero y comercial. 

 
 

Mesas de trabajo con 
involucrados. Firma de 
Actas de compromiso y 
ordenanzas respectivas. 

 

Acompañamiento 
continuo al emprendedor, 
empresario, gremio e 
informal durante su 
involucramiento en la 
nueva gestión. 

 
 

* El 40% de los nuevos 
empresarios formalizados se 
integran a gremios por giro 
de negocio. 

 

 
3 

 
Demasiado comercio 
informal, sin orden y sin 
respeto a la autoridad. 

Reordenamiento y 
mejora de la 
zonificación comercial 
del Distrito. 

Involucramiento y 
participación de 
comerciantes, empresarios 
y gremios en general. 

* Se reordenan e 
implementan en Zonas 
estratégicas dentro del 
distrito según actividad 
económica. 

 
 
 

 
4 

 
Emprendedores y 
comerciantes desconocen 
oportunidades y acceso a 
beneficios de la 
formalización y la 
asociatividad empresarial 
articulada. 

 
 

 
Fomentar y apoyar la 
creación de la Cámara 
de Comercio Distrital. 

Actividades de apoyo para 
la articulación entre la 
MLV con el sector 
empresarial local, y éste 
organizado para su 
articulación con el 
Mercado regional y el 
Mercado Financiero. 

 
* Cámara de Comercio del 
Distrito creada y en vías de su 
formalización institucional. 
* Proyecto de Convenio 
Institucional entre la MLV y 
la Cámara de Comercio De 
Lambayeque. 

 
 
 
 
 5 

  
 1. No Estabilidad 
económica y fiscal en la  
municipalidad José 
Leonardo Ortiz 

 
 1. Estabilidad, 
predictibilidad y 
prudencia en el manejo 
de la economía. 
2. Mejora de la 
recaudación tributaria: 
reforma tributaria 
integral. 

1. Restablecimiento 
en el cumplimiento de las 
reglas fiscales y 
financieras.   

2. Recaudación 
tributaria como 
porcentaje del PBI. 

  
1. Déficit fiscal del 2%, y 

deuda 15% al 2026.   
 

2. 70 % al 2026. 

 

3. DIMENSIÓN AMBIENTAL   

a. Visión de la Dimensión Ambiental:   

- Alcanzar a ser un distrito más próspero, más innovador y creativo, más justo, más humano, 
realmente reconciliado e integrado con su mancomunidad metropolitana, con nuestro medio  
ambiente, con la interconectividad vial y urbanística.   

   

b. CANVAS de la Dimensión Ambiental:  







c. Matriz de Implementación:  

 
      

 
 

3. DIMENSIÓN AMBIENTAL (Urbanismo, Transporte, Ambiente-Limpieza pública, Residuos Sólidos, Riesgo de 
Desastres) 

Problema identificado 
(previo diagnóstico) 

 

Objetivo estratégico 
Indicadores Metas 

(2023 – 2026) 

 

Metas (2023 – 2026) 



 
 
 

1 

 

 
Catastro desactualizado 
del distrito afecta la 
inversión pública y 
privada. 

 

Actualizar el Catastro 
Urbano para establecer 
las bases de la 
modernización territorial 
del distrito. 

 
 

La actualización del 
Catastro Urbano del 
distrito de José 
Leonardo Ortiz. 

* Avance en un 20% de la 
actualización de la 
Zonificación Territorial del 
distrito. 
* Revalorización del 40% de 
los inmuebles y mejora de la 
habitabilidad de los mismos. 

 
 
 

2 

 

Caos vehicular y uso 
inapropiado de las 
pistas, cuyo deterioro 
es mucho antes del 
tiempo previsto. 

Desarrollar e 
implementar un plan vial 
moderno que optimice el 
flujo del transporte 
urbano en del distrito 
cuyas pistas tengan la 
duración prevista. 

 
 
Reordenamiento de la 
zona urbana y 
sensibilización de todos los 
actores involucrados. 

 
 
 
* Mejorar en un 40% el flujo 
vehicular en el distrito. 

 
 
 
 

3 

 

 
Zonas de alto riesgo en 
el distrito por las 
construcciones 
precarias y la 
sobrepoblación de 
habitantes. 

 

 
Desarrollar e 
implementar un plan de 
riesgo para mitigar los 
efectos de los desastres 
naturales en la población 
del distrito 

 
 

 
La actualización de un Plan 
de riesgo frente a 
desastres naturales. 

* El 20% de la población del 
distrito es sensibilizada frente 
a los riesgos como efecto de 
los desastres naturales. 

 

* El 100% de centros 
comerciales empadronados 
son capacitados para actuar 
frente a riesgos de los 
desastres naturales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

Acumulación de basura 
en los espacios públicos 
principalmente en 
calles y parques, 
insuficiente atención en 
el recojo de basura por 
parte de la MJLO. 

Desarrollar e 
implementar un Plan 
Integral de Gestión 
Ambiental de Residuos 
Sólidos  distrital, donde 
se involucre a todas las 
organizaciones de la 
comunidad comenzando 
del hogar. 

 
Desarrollar e 
implementar un plan 
Integral de Gestión 
Ambiental de Residuos 
Sólidos  para el 
departamento 
Lambayeque. 

 
La actualización del Plan 
Integral de Gestión 
Ambiental de Residuos 
Sólidos  distrital, donde se 
involucre a todas las 
organizaciones de la 
comunidad. 

 
La participación del Distrito 
en la actualización del Plan 
Integral de Gestión 
Ambiental de Residuos 
Sólidos para el 
departamento 
Lambayeque. 

 

* El 50% de áreas verdes 
registradas se hayan bien 
conservadas. 

 
* El 20% de las calles y 
parques registrados se 
encuentran limpios, 
ordenados y bien 
conservados. 

 

* Mayor orden y mejoras en 
el distrito: en temas de 
ornato, parques y jardines, 
limpieza pública y transporte 
urbano. 

 
 
 5 

 Mejorar los servicios de 
limpieza pública 

Brindar a los vecinos del 
distrito, calles limpias para 
mantener una cultura del 
cuidado del medio 
ambiente. 

 Optimizar en 30% el servicio 
de recojo de basura. 
 
Optimizar en 30% el servicio 
de barrido de calles. 

 Tener calles más limpias, 
fomentando una cultura del 
cuidado del medio ambiente.  

 

 
 
 
 
 

6 

 3. Falta de Conectividad 
digital en el distrito JLO 

 1. Conectividad e 
Infraestructura digital de 
alcance Distrital. 
2. Plataforma única 
digital para la 
municipalidad. 
3. Servicios digitales 

  

 1. Porcentaje de 
conectividad digital a nivel 
Distrital. 
2. Número de 
plataforma digital de 
servicios públicos 

 
1. 20,000 hogares 

conectadas a internet 
al 2026 

 
2.  centros de datos para 
gobierno digital para el distrito 



del gobierno hacia el 
ciudadano y las empresas: 
carpeta ciudadana digital 
(gratuita), educación, 
medicina. 

implementada para distrito.  
3. Número de sistema 
de circuito cerrado de 
vigilancia de las empresas 
privadas y entidades del 
Estado homologado e 
integrado 

al 2026 
3. 40% de conectividad al 
2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 7 

Altos niveles de 
contaminación del aire y 
ruidos molestos 

Mejorar la calidad de vida 
de los vecinos del distrito 
mediante una adecuada 
gestión en la 
contaminación del aire y 
sonora. 

 Mejoramiento en 50% del 
uso de paraderos 
autorizados dentro del 
distrito para el transporte 
público.  
 
Optimización en 50% del 
tiempo de respuesta del 
municipio frente a los ruidos 
molestos 
 
Mejorar en 50% el 
cumplimiento de las normas 
frente a los ruidos molestos 
y contaminación del aire. 

 Mejorar la percepción y 
satisfacción de calidad de vida 
en 30% de los vecinos del 
distrito frente a la 
problemática de 
contaminación de aire y ruidos 
molestos. 

 

 

 

 

 8 

Reforestación de árboles 
y cuidado de parques 

Optimizar y fomentar el 
aumento de árboles y 
mejor cuidado de los 
parques para generar 
espacios de esparcimiento 
y disfrutar del beneficio de 
los árboles como generar 
sombra, disminuir ruidos y 
mejorar la calidad del aire.  

Mejorar los programas de 
arborización en un 30%. 
 
Identificar el 100% de área 
sin cobertura de árboles. 
 
 

 Fomentar la participación de 
los vecinos en el cuidado del 
medio ambiente. 

 

 

 

 

4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL   

a. Visión de la Dimensión Institucional:   
- La nueva Gestión Municipal estará más cerca al vecino victoriano para hacerle la vida más fácil,  

escuchándolo, dialogando e incorporando las perspectivas, aspiraciones y puntos de vista de 
una ciudadanía local comprometida. Asegurando reglas claras e iguales para todos, condición 
básica para  construir una ciudadanía que revalore su identidad con un objetivo común.  

   

b. CANVAS de la Dimensión Institucional:   

  



 

 

 



 

 

 



c. Matriz de Implementación:   

   

 

 

 

4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL (Organización, Corrupción, Mancomunidad, Conectividad Digital, 
Justicia, DD.HH., Reforma del Estado) 

Problema 
identificado (previo 

diagnóstico) 

 

Objetivo estratégico 
Indicadores Metas 

(2023 – 2026) 

 

Metas (2023 – 2026) 



 
 
 
 

1 

 
Caos institucional y 
desorden 
organizacional. 
Personal sin mística 
de servicio al 
ciudadano. 

Reorganización 
Institucional Municipal y 
Planificación Estratégica, 
evaluación y reubicación 
de personal. 
Establecer Cartas de 
compromiso y monitorear 
el cumplimiento. 

Nivel de adecuación y 
actualización de 
principales documentos de 
gestión. 
Nivel de suscripción de 
Cartas de Compromiso 
institucional de parte del 
personal de la entidad. 

* El 80% de los Documentos 
de Gestión se encuentran 
actualizados. 
* El 80% del personal de la 
entidad se encuentra 
evaluado y cumple con 
suscribir Carta de 
Compromiso Institucional. 

 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 

Corrupción 
generalizada en la 
entidad. 
Tanto obras como 
proyectos 
paralizados. 

 
 

 
Mejoramiento del 
sistema web de la entidad 
mediante la elaboración e 
implementación de 
aplicativos a la Gestión 
Municipal: del personal, 
de los recursos, de las 
metas municipales, de las 
obras y de los proyectos. 

 

 
Nivel de digitalización y 
sistematización de base de 
datos: central de riesgo de 
proveedores, base de 
datos negativo de 
funcionarios, base de 
datos de las sanciones 
impuestas y el 
cumplimiento de metas en 
la ejecución de obras y 
proyectos. 

* El 100% de los 
Aplicativos propuestos se 
encuentran 
implementados y 
actualizados. 
* El 1000% de la base de 
datos negativos de 
funcionarios y sus 
sanciones, se hayan 
registrados. 
* El 80% de central de riesgo 
de proveedores se hayan 
registrados. 
* El 60% del cumplimiento de 
metas y avance de obras o 
proyectos, se encuentran 
registrados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 

 
Desatención del 
personal a los 
reclamos de los 
vecinos, 
empresarios y 
organizaciones de 
base. 
Desacreditación de 
la autoridad 
municipal. 

 
 
 

 
Acompañamiento y 
seguimiento continuo: al 
trabajador, empresarios y 
proveedores locales, así 
como de las Juntas 
vecinales; durante su 
involucramiento en la 
nueva gestión. 

 
Nivel de involucramiento y 
participación de los 
actores en la etapa de 
reorganización 
institucional: trabajadores 
de la entidad, Juntas 
Vecinales, APAFAs, 
proveedores, gremios 
empresariales en general. 
Nivel de capacitaciones 
dirigidas al personal de la 
entidad, empresarios y 
proveedores, y a Juntas 
Vecinales Comunales. 

 
* El 80% de los trabajadores 
de la entidad participaron del 
proceso de capacitación. 
* El 80% de las Juntas 
Vecinales participaron de 
capacitaciones y de reuniones 
de trabajo. 
* El 60% de los empresarios y 
gremios empresariales 
empadronados participaron 
de capacitaciones y de 
reuniones de trabajo. 
* El 80% de los proveedores 
de la entidad participaron de 
capacitaciones. 



 
 
 
 

4 

 
 
 

Corrupción 
institucionalizada a 
nivel Municipal. 

 
 
 

 
Compartir base de datos 
intermunicipal. 

 
 
 

Nivel de avance de la 
Central de riesgo de 
proveedores negativos. 

* El 80% de los Municipios de 
la Región Lambayeque-  
registren convenios con la 
MJLO. 
* El 80% de la central de 
riesgos negativa de 
proveedores es compartida 
con las Municipalidades de la 
Región. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 

Muestras de 
impunidad y 
desinterés de las 
autoridades de los 
demás sectores con 
la Municipalidad. 

 
 
 
 
 
 

 
Convenios institucionales 
con el Ministerio Público 
y la Contraloría. 
Convenio con empresas 
de telecomunicaciones. 

 
 

 
Nivel de avance del 
Sistema de Transparencia 
Digital, accesible al 
ciudadano, de: los 
procesos y la organización 
municipal. 
En especial, la Base de 
datos negativa de 
funcionarios. 
Nivel de implementación 
de las Telecomunicaciones 
internas supervisadas por 
la municipalidad. 

 
* El 80% de los procesos y la 
organización municipal están 
registrados en el Sistema de 
Transparencia Digital. 
* El 80% de la base de datos 
negativos de funcionarios y 
sus sanciones registradas, es 
compartida con el Ministerio 
Público y la Contraloría, así 
también con las 
Municipalidades de la 
Mancomunidad. 
* El 80% de las 
Telecomunicaciones internas 
son monitoreadas y 
supervisadas por la 
municipalidad. 

 
 
 
 
 
 
 6 

Personas no 
calificadas dentro de 
la gestión municipal 

Mejoramiento de la calidad 
de servicio que brinda la 
municipalidad, para una 
optimización de recursos y 
tiempo. 

Elaboración del 100% de  
perfiles que estén alineados 
con las funciones 
específicas. 
 
Proceso de reclutamiento y 
selección que permita 
ingresar a funcionarios que 
cuenten con las 
competencias y experiencia 
solicitada 

  Disminuir la percepción de mal 
desempeño de los funcionarios 
públicos, así mismo poder 
optimizar los diversos servicios 
que realiza la municipalidad y 
brindar calidad de servicio a los 
vecinos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 7 

 
 
1. Mujeres 

vulnerables y 
niños forzados al 
trabajo infantil 

 
 
1. Seguimiento y 
protección especial para 
personas en situación 
vulnerable: Feminicidio, 
violencia familiar, 
secuestro, trata de 
personas, trabajo infantil. 

 
 
1. Proporción de 
víctimas de violencia que 
han notificado su 
victimización a las 
autoridades competentes u 
otros mecanismos de 
resolución de conflictos 
reconocidos oficialmente 
(anual) 

 
 
1.  40% de disminución de 
casos de feminicidio, violencia 
familiar, secuestro, trata de 
personas, trabajo infantil. Al 
2026. 

 

 



 

VI. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN  

El Gobierno del partido Morado publicará en forma permanente y con actualización trimestral un Tablero de Control de 

los indicadores relacionados a los objetivos estratégicos mencionados en el apartado III, así como cualquier indicador 

adicional que sea incorporado al plan durante el gobierno.  

Adicionalmente y siguiendo la propuesta de gobierno de datos abiertos, toda iniciativa de gasto del estado estará 

disponible para revisión y control por la ciudadanía, desde la elaboración del expediente técnico hasta la ejecución y 

finalización de esta.  

Los principios que rigen nuestra propuesta de rendición de cuentas son los siguientes: 

1. Transparencia: Dar cuenta del seguimiento y de data; información y conocimiento que sustenta la evolución del 

avance y lo logros alcanzados. 

2. Participación: generar canales de escucha activa de la población sobre los avances y logros alcanzados y 

permitiendo que haya una interacción sobre las pendientes y nuevas necesidades que se vayan generando en atención a 

la realidad social y territorial.  

3. Colaboración: generando mecanismos que permita a la sociedad organizada y a las diversas formas 

institucionales activas y a cualquier ciudadano, proporcionar apoyos diversos para mejorar la acción pública en virtud 

del interés común de la plataforma de gobierno y la política general de gobierno. 

Finalmente, en cumplimiento del artículo 32 de la Ley 27806, La Presidencia del Consejo de Ministros publicará 3 meses 

antes de la fecha establecida para las elecciones generales, una reseña de lo realizado durante su administración y 

expondrá sus proyecciones sobre la situación económica, financiera y social de los próximos cuatro (4) años, con el 

análisis de los compromisos de inversión ya asumidos para los próximos años, así como de las obligaciones financieras, 

incluyendo las contingentes y otras, incluidas o no en el Presupuesto. 

 

 

SOLUCION AL PLAN DE GOBIERNO. 

 

INFORME DE CONDICIONES DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE JOSÉ LEONARDO 

ORTIZ 

José Leonardo Ortiz es un distrito de Lambayeque es el primer distrito más poblado y está ubicado al norte de 

la ciudad de Chiclayo. Es llano, su área territorial es de 28,22 km². Es uno de los distritos de suelo más llano. 

Su extensión es de 25,56 km² y su población alcanza a los 165 453 habitantes según el censo 2007, 

constituyéndose en el distrito de mayor densidad poblacional, pues ésta alcanza a 5.863 habitantes por km². 

Además de sus urbanizaciones y pueblos jóvenes, J. L. Ortiz tiene como centros poblados rurales los caseríos 

de Culpón (370 hab.) y Chilape (104 hab.); considerándose un crecimiento poblacional para el año 2024 que 

los llevaría a los 213,062 habitantes es por ello que es urgente el diseñar las redes de agua y alcantarillado por 

ser un distrito que no es una zona rural y su crecimiento poblacional es galopante. 

Al revisar sus calles y la situación de las viviendas de varios lugares del distrito de José Leonardo Ortiz nos 

percatamos la forma tan precaria en que viven sus habitantes, es por ello que se debe diseñar y construir las 

redes de agua y alcantarillado utilizando las redes troncales que tienen sus principales calles. 

En sectores como el pueblo joven Miraflores los pobladores aún viven con piletas y letrinas por falta de redes 

de agua y alcantarillado, debemos recordar que este tipo de servicio se utiliza en zonas rurales en donde su 

población es menor a 2500 habitantes y cómo podemos observar estos pueblos jóvenes han superado su 

población. 

Observemos estas fotografías en donde existen piletas y letrinas en el P.J. Miraflores en José Leonardo Ortiz 



 

 

 Letrinas dentro de sus viviendas 

 

También se debe considerar que existen zonas en donde la napa freática es muy alta por lo tanto no es 

recomendable el tener letrinas y si consideramos que la población urbana de esos pueblos jóvenes han 

superado los 2500 habitantes ya no es considerada  zona rural por ello es primordial colocar las redes de agua 

y desagüe de manera urgente. 

 Se puede observar el tipo de suelos de la zona en esta fotografía: 



 

Las Autoridades hasta el momento no han realizado ningún esfuerzo por solucionar el problema de agua y 

saneamiento. 

La falta de agua y alcantarillado también añade un problema más y es que la población recoge el agua de las 

piletas lava su ropa o sus utensilios de cocina y arrojan las aguas a las calles, empeorando la situación, 

terrenos con lagunas mal olientes, terrenos fangosos que imposibilitan el recojo de los residuos sólidos. 

 Evidenciando la situación en el distrito de José Leonardo Ortiz. 

 

 

SOLUCIÓN 

 

 Reestructurar la tributación de los dos grandes mercados que tiene el distrito de José Leonardo Ortiz de 

acorde con los ingresos de los vendedores mayoristas. 

 Realizar urgente el proyecto de agua y desagüe con la finalidad de presentarlo al MEF y al Ministerio de 

Vivienda Construcción y Saneamiento. 



 Teniendo redes de agua y desagüe proceder al asfalto de las calles teniendo en cuenta las 

especificaciones reglamentadas por transporte. 

 Saneamiento de los terrenos dando un presupuesto 

 Verificar y hacer seguimiento del recojo de residuos sólidos evaluando los equipos necesarios en las 

condiciones que presenta el distrito de José Leonardo Ortiz. 

 

JOSÉ LEONARDO ORTIZ ES UN DISTRITO EN EMERGENCIA CON MUCHAS CARENCIAS AHORA 

IDENTIFICADOS LOS PROBLEMAS DARLE PRONTA SOLUCIÓN UNIENDO ESFUERZOS DE 

GOBERNADOR REGIONAL, ALCALDE PROVINCIAL Y EL MISMO DISTRITO. 

 

 

AVENIDA CHICLAYO 

 

PROPUESTA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LA CONTAMINACION AMBIENTAL EN JOSE LEONARDO ORTIZ 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), detectó 179 puntos críticos de 

acumulación de basura en el populoso distrito Chiclayano de José Leonardo Ortiz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Retiran 230 toneladas diarias de basura en José Leonardo Ortiz 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Montículos de basura ponen en riesgo salud 
pública de José Leonardo Ortiz 

Impacto de la basura 

Lamentablemente parece que no queremos a nuestro país, ni nos sentimos parte de la naturaleza ni del 
medioambiente porque no tomamos conciencia y no medimos el daño que le hacemos al país y al 
medioambiente, ni el daño que nos hacemos a nosotros mismos y a nuestros hijos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cerros de basura afectan a escolares de  José Leonardo Ortiz 

Afectando a los 
trabajadores y 
profesionales  

Enfermedades producidas por la basura 

 Las toneladas de basura en las calles se descomponen y generan peligrosos organismos como 
ácaros, piojos, pulgas, bacterias y virus, los que a su vez son esparcidos por perros, gatos, roedores 
que merodean los desechos. Así se forma una cadena de muchos males. 

Entre las principales enfermedades producidas por la acumulación de basura se encuentran las 
gastrointestinales como infecciones del estómago e intestinos, así como la amibiasis, cólera, diarrea y tifoidea, 
entre otras. El aire transporta millones de microorganismos de la basura que al ser inhalados provocan 
infecciones de las vías respiratorias como laringitis y faringitis. 

Enfermedades producidas por la basura 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLUCION 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ABONOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LOS TRES TIPOS DE CAMIONES PARA EL RECOJO DE BASURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APLICACION APP 



 

 

ANEXOS. 

 

ANEXO 1. 

  

 

Tabla 1: Relación de choferes por turno 

 

  

 

 

Fuente: Municipalidad Distrital de J.L.O. 

 

 

 



Tabla 2: Matriz de problemas y soluciones de GRS de la MDJLO. 

 

 

Problemas 
identificados 

Solución  
Estrategias 

Programas/ 
Proyectos 

Componentes Metas Indicador
es de 
brecha 

Contribución al cierre de 
brechas 

2023 2024 202
5 

202
6 

Dimensión Social  

Servicio público de residuos sólidos 

 
En referencia a la 
gestión de 
residuos sólidos 
existe deficiencia 
en el servicio 
ofertado debido a 
que los residuos 
son depositados a 
cielo abierto y el 
servicio es 
deficiente 
generando la 
contaminación 
Ambiental  
 
 
 
 
 
 
 
 

Disminuir los 
residuos 
sólidos 
mediante 
programas de 
segregación. 
 
Adquirir de 
activos para el 
servicio 
 

Programa 
de 
Segregació
n en la 
fuente y 
recolección 
selectiva de 
residuos 
 
Inversiones 
IOARR-
Optimizaci
ón 
Para la 
adquisición 
de activos 
para el 
servicio 

Desarrollo de 
capacidades  
Y 
sensibilización 
a la población 
 
Adquisición de 
maquinaria y 
equipos 
 
Celdas en el 
botadero 

01 
Inversiones 
en RRSS 

100% de 
la 
población 
atendida 
inadecua
damente. 

5% 10% 20% 30% 

 

 

 

 

 

Tabla 3:: Matriz de actores por nivel de poder, legitimidad e intereses 

Actores 
directos/indirectos 

Poder Legitimidad Intereses 

MINAM Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

OEFA Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Municipalidad 
Provincial 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 



Municipalidad 
Distrital 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Comunidad Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

 
Empresas 
 
 
 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

Nulo 
Bajo 
Medio 
Alto 

 

 

 

Tabla 4 Actores sociales según tipo y nivel, en la gestión de residuos sólidos de la MDJLO. 

Gobernabilidad-Gobernanza de Residuos Sólidos 

Dimensión 
política de 
gestión  

Política Social Económico Ambiental 

Procesos 
democráticos 

Uso equitativo Uso eficiente Uso sostenible 

 
 
 
 
Nivel y perfil 
organizativo del 
actor 

IV III II I 

Orienta el 
desarrollo del país 
en función a las 
políticas y gestión 
de residuos sólidos 
en forma 
concertada 

Orienta y controla 
los procesos de 
gestión, 
buscando el 
equilibrio de la 
oferta y demanda 
del servicio 

Programa 
Presupuestal 

Estudios e 
investigaciones 
científicas  

Formulación de 
políticas de la 
gestión de 
residuos sólidos 

Gestión de la 
GRRSS 

Demanda-
oferta de la 
gestión de RRSS 

Conocimiento 
del ambiente y 
proyecciones 

Actor 
Social 
 

MINAM Municipalidad 
Provincial 

Comunidad Universidades 

MEF Municipalidad 
Distrital 

Empresas ONG 

MINSA Mancomunidades 
Municipales 

Recicladores 
formales 

Defensoría del 
Pueblo 

Poder Judicial Municipalidades 
del Centro 
Poblado Menor 

  

Ministerio de 
Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento 

Gobiernos 
Regionales 

  

 Ejército del Perú   

 OEFA   

 Contraloría 
General de la 
República. 

  

 

Tabla 5: Matriz de contexto, proyectos, programas y planes de la MDJLO. 

 



CONTEXTO 
CARACTERIZACIÓN DE 

LA PROBLEMATICA 
PROYECTOS PROGRAMAS PLANES 

 
Gestión de 
residuos 
sólidos en la 
MD JLO 

 
 
 
 

1.-. Inadecuada 
protección y 
capacitación del 
personal involucrado 
en la GRS. 
2.- Débil proceso 
gestión de residuos 
sólidos 
3.- Servicio de limpieza 
pública sin 
financiamiento 
sostenible. 
4.-Inadecuado 
disposición de residuos 
sólidos. 
5.- Tendencia 
creciente de la 
contaminación 
ambiental. 
6.- Infraestructura y 
equipamiento 
obsoleto. 
7.- Capacidades 
institucionales y 
organizacionales 
deficientes. 
8.- Modelo de gestión 
de gestión de residuos 
sólidos no aplica las 
medidas sanitarias y 
ambiental 
9.- Ausencia de 
sensibilidad y 
participación de los 
ciudadanos. 
10.- La generación de 
residuos sólidos 
140Tn/día, 51,100 Tn/ 
año.  

1.- Recursos 
humanos. 
2.- Proceso de gestión 
de residuos sólidos 
3.- Servicio de 
limpieza pública 
sostenible 
4.- Disposición de 
residuos sólidos 
5.- Contaminación 
ambiental 
6.- Inversiones en 
Infraestructura y 
equipamiento. 
7.- Capacidades 
institucionales y 
organizacionales. 
8.- Modelo de gestión 
de residuos sólidos. 
9.- Participación 
ciudadana. 
10.- Recicladores 

PROGRAMA 1: 
Fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales y 
actores 
1-7-8-9-10 
 
PROGRAMA 2: 
Modelo de gestión 
de residuos sólidos 
2-3-4-5 
 
PROGRAMA 3: 
Inversiones y 
tecnología de 
residuos sólidos. 
6 
 
 

PLAN 1: 
Diseño integral de residuos sólidos. 
 

 

 

 

EDUCACION 

360 GRADOS 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

ESTADIO- DEPORTE 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

EL MERCADO MOSHOQUEUQE 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

SEGURIDAD CIUDADANA 

PROYECTO: APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA – SISEG 

 

El proyecto consiste en realizar una parte de la solución de las necesidades de la población del distrito de JOSE 

LEONARDO ORTIZ en seguridad ciudadana atreves de una aplicación Web (App para Android)  para que el 

implementador logre soluciones a la medida del cliente y pueda denunciar y registrarse dichas denuncias. La aplicación 

estará en ejecución en 4 meses es decir abril del 2023. El costo es Cero el desarrollo de la misma solo  va tener costo de 

mantenimiento 200 soles por mes. 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación real de las postas 

medicas jlo y su solución 

 

 



 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

 

 

PUESTO DE SALUD SANTA ANA 

2022 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

VISIÒN Y MISIÒN INSTITUCIONAL 

 

VISIÒN  

EL P.S. SANTA ANA, tiene como visión al año 2025, ser líder y modelo de gestión de los servicios de la salud pública del  

DISTRITO DE JOSÈ LEONARDO ORTIZ, con participación activa y efectiva de la comunidad mejorando su 

infraestructura y equipamiento de acorde a la tecnología actual, brindando servicio Integral de Salud con calidad, eficiencia 

y eficacia basado en el modelo de atención Integral de Salud con recurso humano debidamente capacitado y plenamente 

identificado con su misión, que permitan brindar atención de calidad a la población en servicios de salud. 

 

 

MISIÒN 

El P.S. SANTA ANA, con su equipo multidisciplinario tiene como Misiòn brindar atención integral de salud oportuna con 

calidad y equidad a la persona, familia y comunidad en las diferentes etapas de vida a través de las diversas estrategias y 

programas con actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación con la finalidad de lograr una población 

saludable que contribuya al desarrollo de su comunidad. 

 

 

 

 

 



 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PUESTO DE SALUD SANTA ANA 

El Puesto de Salud Santa Ana pertenece a la Micro Red José Leonardo Ortiz, Red de Servicios de Salud Chiclayo, 

categorizado como nivel I-2, con 12 horas de atención diaria sin internamiento. Está ubicado en Calle San Martín Nº 265- 

PP.JJ. Santa Ana Distrito José Leonardo Ortiz. Teléfono:  

 Límites: 

 Al norte: Calle Unión 

 Al sur: Iglesia Católica 

 Al este: Calle San Martín 

 Al oeste: Parte de la Iglesia Católica 

 

 

Fue creado en el año 1996, en el distrito de José Leonardo Ortiz. 

Actualmente se atiende de lunes a sábado, turno mañana de : 7:30 a 13:30 horas, y turno tarde de : 13:30 a 19:30  

horas;  ofertando los siguientes servicios: 

 

a) Consultorio de Medicina General 

b) Consultorio de Enfermería 

c) Consultorio de Obstetricia 

d) Consultorio de Psicología 

e) Consultorio de Odontologìa 

f) Servicio de farmacia 

g) Servicio de tópico 

h) Área de admisión y triaje 

i) Área múltiple  

j) Àrea de servicios higiénicos del personal y pacientes. 

k) Área de limpieza. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

POBLACIÓN ASIGNADA 2021- P.S. SANTA ANA: 14167 

 

POTENCIAL HUMANO DEL PUESTO DE SALUD SANTA ANA 

 

POTENCIAL HUMANO CANTIDAD 

MÈDICOS 01 

OBSTETRICES 03 

ENFERMEROS 03 

PSICOLOGO 01 

ODONTÓLOGO 01 

TÈCNICOS EN ENFERMERÌA 06 

DIGITADOR HIS 

 ( TÈCNICO DE ENFERMERÌA) 

01 

DIGITADOR SIS 

( TÈCNICO DE ENFERMERÌA) 

01 

RESPONSABLE DE FARMACIA 

( TÈCNICO DE ENFERMERÌA) 

02 

VIGILANCIA Y LIMPIEZA 

GUARDIANÌA 

02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MATRIZ DE RECURSOS HUMANOS PUESTO DE SALUD SANTA ANA 

ACTUALIZADA 



 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

N° SERVICIOS NOMBRES Y APELLIDOS PROFESION COLEGIATUR
A 

DNI NOMBRADO CAS 

 MEDICINA       

1  LISSY KARINA CABRERA DIAZ MEDICO 
CIRUJANO 

62469 43739640 X  

 ENFERMERIA       

2  YULY KATHERINE ZELADA 
BAZAN 

ENFERMERA 71835 42824278  X 

3  WALTER CABRERA HERRERA ENFERMERO 19030 18179673 X  

4  CLEOTILDE DIAZ GOMEZ ENFERMERA 58430 27291217 X  

 OBSTETRICIA       

5  MARIA KELY ALEJANDRIA 
OLIVERA 

OBSTETRA 19747 41077819 X  

6  VERONICA DEL ROCIO 
SANDOVAL LARRAIN 

OBSTETRA 13382 16748214 X  

7  MAITY ELIANA CERCADO 
CALDERON 

OBSTETRA 15724 16709453 X  

 PSICOLOGIA       

8  JUAN MIGUEL CANO ESPINOZA PSICOLOGO 14176 43080864 X  

 ODONTOLOGI
A 

      

9  ZENOBIA DEL ROCIO CHAVEZ  
 TAFUR 
 

ODONTOLO
GA 

27847 
 

46183143 
 

 X 

 TECNICOS DE 
ENFERMERIA 

      

10  CANDELARIO SULVA GUEVARA TEC.ENFER
MERIA 

 27689965 X  

11  MIRIAN ESTHER DIAZ CHUQUE TEC.ENFER
MERIA 

 16792436 X  

12  GLADYS ESTHER SUCLUPE 
BALDERA 

TEC.ENFER
MERIA 

 17620185 X  

13  MARIA SUSANA SANTAMARIA  
VALDERA 

TEC.ENFER
MERIA 

 41510030 X  

14  ESPERANZA FIGUEROA 
MONZON 

TEC.ENFER
MERIA 

 27978525 X  

15  MARITA LILIA BAUTISTA DIAZ TEC.ENFER
MERIA 

 16801671 X  

16  ROSA ELIZABETH ORDOÑEZ DE 
LOS RIOS 

TEC.ENFER
MERIA 

 16658745 X  

17  GLADYS MUNDACA SANCHEZ TEC.ENFER
MERIA 

 16758451  X 

18  ANA VERONICA CAJUSOL 
ACEDO 

TEC.ENFER
MERIA 

 46705025  X 

19  MARIA MAIDER TORRES 
SEGOVIA 

TEC.ENFER
MERIA 

 16692781 X  

 PERSONAL DE 
VIGILANCIA 

      

20  JOSE MIGUEL LLATAS 
FERNANDEZ 

LIMPIEZA  44191319  X 

21  DAVID JUNIOR LOPEZ FLORES LIMPIEZA  16803796 X  



INFRAESTRUCTURA AMBIENTES OBSERVACIONES 

CONSULTORIOS 

MÈDICOS 

02 Uno es de material noble y 

otro de material prefabricado. 

CONSULTORIOS DE 

OBSTETRICIA 

02 Uno es de material noble y 

otro de material prefabricado 

CONSULTORIO DE 

ENFERMERÌA 

02  

CONSULTORIO DE 

PSICOLOGÌA 

01 Material prefabricado 

CONSULTORIO DE 

ODONTOLOGÌA 

01 Material prefabricado 

ADMINISTRACIÒN DE 

TRATAMIENTO PARA 

PACIENTE C/ TBC 

01 Material prefabricado 

FARMACIA 01  

ADMISIÒN  01  

TRIAJE Y SALA DE 

ESPERA 

01  

TÒPICO 01  

ALMACÈN DE 

ALIMENTOS 

01 Material prefabricado 

ÀREA DE ALMACÈN DE 

DESECHOS 

01 Material prefabricado 

SERVICIOS HIGIÈNICOS 02  

 

 

 

 

 

 

ANÀLISIS ESTRATÈGICO DEL PUESTO DE SALUD SANTA ANA (FODA) 

 

FORTALEZAS: 

 

 Recurso humano comprometidos e identificados con las actividades de la Institución. 

 Cuenta con área física propia.  

 Realización de reuniones mensual para evaluación de indicadores. 



 Trabajo en equipo de manera articulada en las diversas áreas y servicios para brindar una ATENCIÒN 

INTEGRAL. 

 Recurso humano capacitado en las diferentes estrategias y etapas de vida. 

 Contar con software de registro SISGESA. 

 Crecimiento en el número de pacientes asegurados SIS. 

 

 

OPORTUNIDADES 

 Política de gobierno y del sector salud enfocado en la prevención de anemia y desnutrición crónica en la etapa de 

vida niño. 

 Crecimiento y distribución demográfica. 

 Relaciones positivas entre instituciones públicas y privadas que permiten cumplir nuestro trabajo de manera 

oportuna. 

 Familias que cuentan con un sistema de agua, desagüe y letrina. 

 Contar con medios de transportes terrestres. 

 

DEBILIDADES 

 Recurso humano insuficiente para cubrir los servicios, que conlleva a prolongar el tiempo de espera de nuestros 

pacientes. 

 Déficit de ambientes en el Puesto de Salud, constante riesgo de daño de equipos, del personal de salud y de los 

pacientes por el deteriorado material prefabricado de los consultorios. 

 Falta de equipamiento e instrumental en las distintas áreas y servicios. 

 Limitados recursos materiales para el oportuno y adecuado desempeño de las actividades. 

 Escasos recursos económicos financiados por el SIS para el logro de programas preventivos promocionales. 

 Excesivo retraso en las transferencias SIS y RDR para el adecuado funcionamiento y  sostenibilidad del 

establecimiento. 

 No contar con abastecimiento de medicamentos en farmacia, de acuerdo a requerimientos mensuales solicitados a  

DIREMID- GERESA. 

 No contamos con ambulancia para el traslado inmediato de pacientes por emergencias. 

 No contar con personal de vigilancia y limpieza las 24 horas. 

 No contar con laboratorio. 

 No contar con profesional en nutrición. 

 

 

AMENAZAS 

 

 Campañas realizadas por boticas y farmacias. 



 Presencia de curanderos. 

 Calles con desagües colapsados, y con abundantes desperdicios de basura. 

 Promiscuidad y hacinamiento en las familias. 

 Presencia de pandillaje y drogadicción. 

 Personalidad agresiva en los usuarios. 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES:  

 

- El establecimiento de salud SANTA ANA, fue construido sin cumplir los lineamientos indicados en la norma 

técnica 113-MINSA/DGIEM-V01, en un área  de 480 m2 (20,33 m por 24m ), contando con un área construida 

de 296.65 m2y área libre de 183,35 m2 

- El personal de salud viene trabajando en condiciones extremadamente precarias, ambientes de material 

prefabricado, que no cuentan con ventilación, se enfrentan temperaturas extremas, estando en constante riesgo 

de derrumbe e inundación pues las calaminas de los techos están en muy mal estado, colocándose en riesgo  

 

- también a los equipos que se encuentran dentro de dichos ambientes, por lo que requerimos urgentemente la 

MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA , CON LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS AMBIENTES DE 

MATERIAL PREFABRICADO A MATERIAL NOBLE. 

- Contamos con un solo equipo básico de salud, para 21 000 habitantes, lo que genera una alta carga laboral para 

el personal de salud, y una sobre exposición en este escenario de pandemia, sin lograr atender a la alta demanda 

de pacientes; por lo que requerimos cerrar brechas con la contratación de 2 médicos, 2 enfermeras, 1 

psicólogo, 1 odontólogo, 4 técnicos de enfermería,  2 técnicos administrativos para digitación SIS  y HIS,  

y 2 recursos para limpieza y vigilancia. 

- El P.S. Santa Ana está ubicado en un área de alto riego de inundación, quedando aislado cuando se presentan 

lluvias en los meses de verano, impidiendo el acceso, por lo que se requiere la mejora de las vías de acceso  

al establecimiento con pistas. 

- El P.S. Santa Ana tiene una necesidad imperiosa de contar con LABORATORIO, ya que atendemos a diario 

una alta demanda de pacientes en los distintos servicios, requiriéndose referirlos a otros establecimientos de 

mayor nivel para que puedan acceder a sus exámenes auxiliares,  lo que conlleva a que no sean atendidos de 

manera oportuna, y no poder cumplir con la atención integral de nuestras gestantes y de las distintas etapas de 

vida, implicando un alto riesgo para el cuidado de su salud. 

-  No contamos con el servicio de INTERNET, presentando cortes constantes lo que afecta el trabajo diario 

realizado como la actualización del padrón nominal, afiliaciones, digitación SIS Y HIS, el REFCON, y otras 

actividades de TELEMEDICINA, por lo que se necesita el cambio de INTERNET con fibra óptica. 

 

 



 

 

 

 

 

FOTOS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL P.S. SANTA ANA 

 

SERVICIO DE ODONTOLOGÍA 

 

  

 

 

 

 

SERVICIO DE OBSTETRICIA 



  

 

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS A PACIENTES CON TBC 

 

 

 



SERVICIO DE MEDICINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIO DE PSICOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPOS DE COMPUTO POR SERVICIOS 

 

SERVICIOS EQUIPOS DE COMPUTO 

MEDICINA 02 

ENFERMERÍA 02 

OBSTERICIA 02 

ODONTOLOGÍA 01 

PSICOLOGÍA 01 

ADMISIÓN 01 

ÁREA SIS 01  

ÁREA HIS 01 

FARMACIA 01 

 

 

 

 

IMPRESORAS POR SERVICIOS 

SERVICIOS IMPRESORAS 

ÁREA SIS 01 

MEDICINA 01 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

                                                               

 



 

        Chiclayo, 16 de Febrero del 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIAS. 

JEFA DE LA POSTA ME 

 

 

SITUACIÓN ACTUAL   

 

CENTRO DE SALUD PAUL HARRIS 

2022 



 

 

 

 

 

 

                                                 JOSÉ LEONARDO ORTIZ, 17 DE FEBRERO DEL 2022. 

 

 

 

VISIÓN Y MISIÓN INSTITUCIONAL 

 

VISIÓN  

Para el 2027, ser una Institución líder con servicios de salud acreditados bajo el enfoque del Modelo de Atención 

Integral de Salud, basado en Familia y Comunidad, con personal competente y comprometido que promueva 

estilos de vida saludables en la población, respetando su interculturalidad.  

 

MISIÓN 

Somos un equipo multidisciplinario que garantiza la atención integral de salud a la persona, familia y comunidad, 

a lo largo de todas las etapas de vida, a través de la promoción, prevención y recuperación de la enfermedad, 

promoviendo el Plan de desarrollo personal de los Recursos Humanos, buscando la concertación con Instituciones 

Locales y Organizaciones Sociales con la participación activa de la población, logrando una comunidad saludable 

que contribuya al progreso del distrito. 

 

EQUIPO DE GESTIÓN 

MED. IRIS VILLALOBOS INGA 

OBST. NILDA MERCEDES GAMBOA ESTELA 



LIC. ENF. DEYSI CHAYAN GONZALES 

CD.  MARIA LUISA MUÑANTE REYES 

CD. DAVID ALAN RISCO MARQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

I. SITUACIÓN ACTUAL.- 

MEMORIA DESCRIPTIVA CENTRO DE SALUD  

El Centro de Salud PAUL HARRIS, pertenece a la Micro Red José Leonardo Ortiz, Red de Servicios de Salud Chiclayo, 

categorizado como Nivel I-3, con Atención de Emergencias Médica s y Obstétricas las  24 horas, de Lunes a Domingo y 

feriados; y Consulta Externa de Lunes a Sábado de 7:30 am. a 7:30 pm. 

Está ubicado en Calle Puerto Rico 1999. PP.JJ. Nuevo San Lorenzo, del Distrito José Leonardo Ortiz, con un área de 302 

mts2. Teléfono: 266097 

Fue fundado el 19 de Junio de 1992, en trabajo conjunto con Gerencia Regional de Salud, Rotary Club Chiclayo-Filial 

Norte y la Municipalidad del Distrito de José Leonardo Ortiz. 

En 1995, se apertura la atención de 12 horas. En el 2005, empieza a funcionar el Servicio Materno Infantil, ampliándose el 

horario de atención las 24 horas, aumentando la cobertura del Parto Institucional. 

En el año 2010, la Municipalidad de José L. Ortiz realiza la donación de terreno, previamente solicitada, ampliándose a un 

área de 509.5mts2. 

En el 2014 se concluye el Proyecto de Mejoramiento de Servicios Integrales; se recibe una donación de Equipos Biomédicos 

por parte del Rotary Club. 

DATOS DEMOGRÁFICOS: 

Límites: 

 Al Norte con Av. Chiclayo 

 Al Sur con Av.  Augusto B. Leguía 

 Al Este con AAHH Jesús de Nazareno  

 Al Oeste con la Calle San Felipe 

 Densidad Poblacional del Distrito José Leonardo Ortiz:  



83,224.28 habitantes / km2 

 Altitud: 

27 m.s.n.m   

 

 Población asignada a la IPRESS: 

22262 habitantes 

  

 

 Población por Grupo Etáreo del C.S. PAUL HARRIS 

POBLACION POR GRUPO ETAREO TOTAL 

> de 1 AÑO 396 

1 A 9 AÑOS 3345 

10 A 19 AÑOS 3611 
 

20 A 44 AÑOS 9031 
 

45 A 64 AÑOS 4139 
 

  

65 A 79 AÑOS 1345 
 

80 A + 395 

  

  

  

  

  

  

  

            Fuente: INEI 2021 

 

 

 

 

 



 

CARTERA DE SERVICIOS 

1.- UPSS Y UNIDADES DE SERVICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- EMERGENCIAS 

CONSULTA EXTERNA 
 

MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Atención en tópico de inyectables y nebulizaciones X 01 

Atención de urgencias y emergencias por médico espec. De gineco y obstetricia   
Atención en sala de observación de emergencia   

 

3.- CENTRO OBSTETRICO 

 

 

 

 

4.- 

INTERNAMIENTO 

 

 

 

5.- LABORATORIO 
CLÍNICO  

 

 

 

6.- DIAGNÓSTICO POR IMAGENES 

CONSULTA EXTERNA MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Consulta ambulatoria por médico general  X 03 
Consulta ambulatoria por médico espec. En ginecología y obstetricia    

Consulta ambulatoria por médico espec. Medicina familiar   

Atención ambulatoria por enfermera(o) X 03 

Atención ambulatoria diferenciada por profesionales de salud X 13 

Consulta ambulatoria por médico general capacitado en salud mental    

Atención ambulatoria por psicólogo X 01 

Atención ambulatoria por obstetra X 05 

Atención ambulatoria por cirujano dentista X 01 

Atención ambulatoria por cirujano dentista con soporte de radiología oral    

Atención ambulatoria por cirujano dentista especialista   

Atención ambulatoria por nutricionista X 01 

Atención ambulatoria por médico en tópico de consulta externa X 01 

 

CONSULTA EXTERNA 
 

MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Atención de parto vaginal por obstetra y/o  médico  X 01 

Atención inmediata del recién nacido por enfermera(o) y/o médico X  

 

INTERNAMIENTO MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Internamiento de 24 horas de RN        X  

Internamiento de 24 horas de Gestantes y Puérperas X 01 

Monitoreo de gestantes con complicaciones   

 

LABORATORIO CLÍNICO MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Procedimiento de laboratorio clínico tipo I-3 o I-4 X 01 

 



 
 

 

7.- MEDICINA DE 

REHABILITACIÓN 

 

 

 

8.- NUTRICIÓN Y DIETETICA 

 

 

 

9.- FARMACIA 

 

 

 

10.- 

ESTERILIZACIÓN 

 

 

 

11.- AFILIACION Y 

DIGITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

POTENCIAL Y BRECHA DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL N° NOMBRADOS CAS CAS 

COVID 

BRECHA Y 

OBSERVACIONES 

MÉDICO 07 1 1 5 BRECHA 8.  

1 MEDICO: TRABAJO 

REMOTO 

SE CUENTA CON 6 

MÉDICOS POR 

EMERGENCIA 

SANITARIA 

ENFERMERA/O 05 4 1 4 BRECHA 8.  

1 ENFERMERO: TRABAJO 

REMOTO. 

CONSULTA EXTERNA 
 

MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Ecografía general    

 

CONSULTA EXTERNA 
 

MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Atención rehabilitadora de discapacidades leves mediante terapia física   01 

 

CONSULTA EXTERNA 
 

MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Evaluación nutricional en hospitalización   X 01 

Soporte nutricional con regímenes dietéticos   

 

CONSULTA EXTERNA 
 

MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Dispensación de medicamentos   X 01 

Atención de farmacia clínica x 

 

CONSULTA EXTERNA 
 

MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Desinfección y Esterilización de: material de laboratorio, centro obstétrico, 
enfermería, odontología, Tópico y Obstetricia    

X 01 

 

CONSULTA EXTERNA 
 

MARCA 
CON X 

N° DE 
AMBIENTES 

Afiliación SIS, Digitación HIS y FUA    X 01 

 



SE CUENTA CON 4 ENF. 

POR EMERGENCIA 

SANITARIA 

OBSTETRAS 09 09   1 

NUTRICIONISTA 01 1   1 

ADMINISTRATIVO/RECAUDADOR 0    2 

DIGITADOR 01  1  2 

BIÓLOGO 01  1  2 

TECNOLOGO MEDICO 

(LABORATORIO) 

01 1   2 

PSICÓLOGO 01  1  2 

TERAPIA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN 

0    SE APERTURÓ SERVICIO 

DESDE  EL AÑO 2014 CON 

SERUMS EQUIVALENTE 

ODONTÓLOGO 02 1 1  1 

VIGILANCIA 01   1 3 

CHOFER 04  1 3 BRECHA 3. SE CUENTA 

CON 3, POR EMERGENCIA 

SANITARIA 

SERVICIOS GENERALES 3 1 1 1 BRECHA 3. 

TECNICO EN FARMACIA 1   1 BRECHA 2 

TECNICOS Y AUXILIAR DE 

ENFERMERIA 

17 14 1 2 BRECHA 5 

QUIMICO FARMACEUTICO 0    2 

 

 

SERVICIOS BÁSICOS. 

Se cuenta con Red de agua y alcantarillado y fluido eléctrico; frecuentemente se presenta colapso de desague 

que emanan olores fétidos, buzones sin tapa y sin mantenimiento. 
Fluctuación de fluido eléctrico. Además, falta de alumbrado eléctrico, lo cual pone en riesgo la salud y la 

integridad de la población y de nuestros trabajadores. 
Se cuenta con Electrobomba de agua en regular estado. 
Telefonía e Internet. 
Falta de Internet, desde Setiembre del año 2021. 
 

ACCESIBILIDAD VIAL Y PEATONAL 

Limitada por no contar con calles aledañas pavimentadas y no contar con rampas para personas con 

discapacidad. 
Basura acumulada 

Como consecuencia, alta demanda de atención de pacientes por accidentes, enfermedades infectocontagiosas, 

alérgicas y mordedura de perros. 
No se cuenta con barreras de protección contra desastres naturales, como del año 2017. 
Ubicación de la IPPRES en zona propensa a inundación. 
 

INSEGURIDAD CIUDADANA 

Falta de resguardo policial. 
No se cuenta con cerco perimétrico. 



Alto índice de delincuencia y drogadicción. 
 

 

 

 

II. PLAN DE MEJORAMIENTO 

   

 

BASES LEGALES 

 NORMA TÉCNICA DE SALUD N°113 MINSA/DGIEM-V.01 ”INFRAESTRUCTURA  Y 

EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE  ATENCIÓN”. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°004-2021-MINSA. 

 NTS N°171-MINSA/2021/DGAIN “NORMA TECNICA DE SALUD PARA LA  ADECUACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE  ATENCIÓN DSE SALUD FRENTE A LA 

PANDEMIA POR COVID 19 EN EL PERÚ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 
 

ADECUAR LA IPRESS PAUL HARRIS SEGÚN LA NORMA TÉCNICA DE SALUD N°113 MINSA/DGIEM-

V.01 ”INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD DEL PRIMER NIVEL 

DE ATENCIÓN”. 2015.  
 

FUNDAMENTO 
 

En supervisiones anteriores nuestra IPRESS, ha sido observada, debido a que la Infraestructura no es 

adecuada para la atención de acuerdo a su nivel de categoría, Nivel I - 3, ya que el área es reducida para la 

atención de las diferentes etapas de vida, estrategias y servicios, entre ellos: Farmacia, Archivo, Ecografías, 

Psicoprofilaxis Obstétricas, Rayos X dental, etc., que no reúnen las condiciones.  
Por tanto, nos servirá para la ampliación de nuestros ambientes y poder cumplir con los criterios requeridos y 

calificar según nuestro nivel de atención correspondiente, siendo los principales beneficiarios los pobladores de 

nuestra Jurisdicción. y además, hay crecimiento demográfico.  
También atendemos demanda de los Puestos de Salud de Santa Ana, Culpón y transeúntes, debido a que es 

una población migrante. 
 

 

ACCIONES DE MEJORA 
 

a) Ampliar y mejorar los Servicios de la IPRESS, para garantizar la accesibilidad en 

           el contexto de la Pandemia. 
b) Ampliación de  Infraestructura con donación de terreno colindante (a la derecha 20  mts y 

terreno posterior). 

c) Remodelar ambientes 

 

 

 

 

 



 

 

 

INFORME TÉCNICO 

 

ASUNTO: Equipos Informáticos de IPRESS 

En la actualidad el Centro de Salud Paul Harris cuenta con los siguientes equipos informáticos: 8 computadoras, 2 

laptops, 5 impresoras y 1 proyector. 

Se requiere un total de 18 computadoras y 17 impresoras para los servicios que no cuentan con dichos equipos, así 

mismo se requiere una conexión optima de Internet. 

Se detalla a continuación: 

SERVICIOS PC IMPRESORA ESTADO OBSERVACIÓN 

Jefatura Monitor: 
Case: 
Teclado: 
Mouse: 

HP Regular  

Inmunizaciones Monitor: LG 
Case: ThinkCentre 
Teclado: Logitech 
Mouse: Lenovo 

Epson L5190 Optimo  

Cadena en frio Monitor: HP 
Case: DataOne 
Teclado: Halion 
Mouse: Halion 
Parlantes: Izuum 

- Regular  

Laboratorio Monitor: LG 
Case: DataOne 
Teclado: Advance 
Mouse: Halion 

- Regular  

Farmacia Monitor: Advance 
Case: Advance 
Teclado: Advance 
Mouse: Advance 

Epson L5190 Optimo  

Admisión Monitor: HP 
Case: HP 
Teclado: Teros 
Mouse: - 

- Malo Disco duro se 
encuentra 
malogrado 

Digitación - SIS Monitor: AOC 
Case: Dell 
Teclado: - 
Mouse: Dell 
--------- 
Monitor: Advance 
Case: Advance 
Teclado: Halion 
Mouse: Advance 

Brother MFC – 
T910DW 

Optimo  

Atención Prenatal - Epson L575 Regular 
 

 

Psicología - -   

TBC 
 

- -   



Terapia Física y 
Rehabilitación 

- -   

Psicoprofilaxis 
 

- -   

Consultorio 2 
 

- -   

Odontología 
 

- -   

Adulto Mayor 
 

- -   

Nutrición 
 

- -   

Crecimiento y 
Desarrollo 
 

- -   

Cáncer 
Ginecológico 
 

- -   

Planificación 
Familiar 
 

- -   

Sala de Partos 
 

- Epson L575 Regular  

Tópico 
 

-    

Archivo 
 

- -   

 

 

REFERENCIAS. 

JEFE DE LA POSTA PAUL HARRIS 

 

 

 

PROGRAMA MÉDICO FUNCIONAL 

 

 

CENTRO DE SALUD PEDRO PABLO ATUSPARIAS 

2022 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

VISIÒN Y MISIÒN INSTITUCIONAL 

 

VISIÒN  

EL C.S. PEDRO PABLO ATUSPARIAS, tiene como visión el año 2022, ser líder y modelo de gestión de los servicios de 

la salud pública del  DISTRITO DE JOSÈ LEONARDO ORTIZ, con participación activa y efectiva de la comunidad 

mejorando su infraestructura y equipamiento de acorde a la tecnología actual, brindando servicio Integral de Salud con 

calidad, eficiencia y eficacia basado en el modelo de atención Integral de Salud con recurso humano debidamente capacitado 

y plenamente identificado con su misión, que permitan brindar atención de calidad a la población en servicios de salud. 

 

 

MISIÒN 

El C.S. PEDRO PABLO ATUSPARIAS, con su equipo multidisciplinario tiene como Misiòn brindar atención integral de 

salud oportuna con calidad y equidad a la persona, familia y comunidad en las diferentes etapas de vida a través de las 

diversas estrategias y programas con actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación con la finalidad 

de lograr una población saludable que contribuya al desarrollo de su comunidad. 

 

 

 

 

 

 



 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL CENTRO DE SALUD PEDRO PABLO ATUSPARIAS 

El Centro de Salud Pedro Pablo Atusparias pertenece a la Micro Red José Leonardo Ortiz, Red de Servicios de Salud 

Chiclayo, categorizado como nivel I-3, con 24 horas de atención diaria con internamiento para partos. Está ubicado en Calle 

Atusparias Nº 470- PP.JJ. Pedro Pablo Atusparias Distrito José Leonardo Ortiz. Teléfono:  

 Límites: 

 Por el frente calle Nº Manzana “L” – 103.00 m 

 Por la derecha entrando calle  Nº 08 Manzana “H” – 170.68 m.  

 Por la izquierda entrando calle Nº 04 Manzana “N” – 170.68 m. 

 Por el fondo calle Nº 13 Manzana “KL” – 103.00 m. 

 

El Establecimiento de Salud presta servicios las 24 horas del día incluido domingos y feriados (Guardias   Hospitalarias) 

 Turno mañana : 07:30 am – 13:30 pm 

 Turno Tarde : 13:30 pm- 19:30 pm 

 Turno noche : 19:30 pm – 07:30 am. 

 Además brinda las siguientes especialidades médicas: Medicina General, Odontología, Obstetricia, Psicología,  

Emergencias, Nutrición.Laboratorio. 

 

POBLACIÓN ASIGNADA 2022- C.S. PEDRO PABLO ATUSPARIAS: 53752 

 

POTENCIAL HUMANO DEL CENTRO DE SALUD PEDRO PABLO ATUSPARIAS 

 Personal Médico Por Especialidad : 01 MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 

 Personal Profesional Medico : 05 

 Personal Profesional Odontología  : 01 

 Personal Profesional Enfermería : 10 

 Personal Profesional Biólogo : 02 

 Personal Profesional Obstetricia : 05 

 Personal Profesional Psicología : 02 

 Personal Técnico en Enfermería : 15 

 Personal Técnico Laboratorio : 01 

 Personal Técnico en Farmacia : 01 

 Personal Técnico Administrativo : 04 

 Personal Técnico Sanitario  : 00 

 Personal de Servicio  : 02 

 



 

RELACIÓN DE PERSONAL QUE LABORA EN EL CENTRO DE SALUD FEBRERO DEL 2022 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

Nº 

 

NOMBRE COMPLETO 

 

DNI 

 

CARGO CONDICIÓN 

1 ELA JANET GONZALES 

BUSTAMANTE  16771086 

ENFERMERA-I 

GERENTE 
NOMBRADO 

2 
MARIA ELENA DIAZ TORRES  

16786400 
CIRUJANO DENTISTA 

NOMBRADO -

REMOTO 

3 ROMERO GAMBOA, CESAR 

AUGUSTO 18883747 
MEDICO CIRUJANO 

     NOMBRADO 

4 OLAVE LUZA, EDIT JOSEFINA 16771888 MEDICO CIRUJANO      NOMBRADO 

5 OLGA MARINA ISERN CATALAO   16550195 ENFERMERA-IV NOMBRADO 

6 ANTONIA MARIA TASILLA 

HUARIPATA  18823905 
ENFERMERA-II 

NOMBRADO 

7 ELVA ROJANA SILVA FERNANDEZ   27721876 ENFERMERA -I NOMBRADO 

8 ROSA QUISPE FERNANDEZ 16522619 ENFERMERA-I NOMBRADO 

10 JESSICA PAOLA VASQUEZ PEREZ 42418474 ENFERMERA NOMBRADO 

11 FLORES SANCHEZ LILIANA AIDEE 45474384 ENFERMERA NOMBRADO 

12 
BRENDA RIOJA CASTRO  08736794 OBSTETRIZ-II 

NOMBRADO 

REMOTO 

13 PATRICIA AURORA VILCHEZ 

BENDEZU 
16670541 OBSTETRIZ-I 

NOMBRADO 

14 RUT ISABEL VASQUEZ VILLEGAS 16755803 OBSTETRIZ-I NOMBRADO 

15 MARLENY GUEVARA ZAMORA 16712418 OBSTETRIZ-I NOMBRADO 

16 UCAÑAY DAVILA LOURDES 

EVELIA 16692914 
OBSTETRIZ-I 

NOMBRADO 

17 MARIA HERMENEGILDA 

CAPUÑAY GONZALES 
16556277 OBSTETRIZ-I 

NOMBRADO 

18 YOLANDA BALTAZARA VENTURA 

HUAMAN   17412156 
OBSTETRIZ-I 

NOMBRADO 

REMOTO 

19 GUIVAR GUEVARA SEGUNDO 

ROSAS 16631414 
OBSTETRIZ-I 

NOMBRADO 

REMOTO 

20 DIAZ VARGAS LUISA KARINA 41093684 OBSTETRIZ-I NOMBRADO 

21 RUBENS AMADO LLONTOP 

CLAVO 40999385 
BIOLOGO 

NOMBRADO 

   22 JOSE SERQUEN DIAZ   16511158 TEC.ADMINISTRATIVO IV NOMBRADO 

   23 CESAR ALEJANDRO HIDRUGO 

GONZALES    16440318 
TECNICO ADMINISTRATIVO 

NOMBRADO 



    24 MARIA MERCEDES QUESQUEN 

PAICO  16625608 
TEC.ENFERMERIA- IV 

NOMBRADO 

25 
JUAN  BUSTAMANTE FERNANDEZ   

16768293 
TEC.ENFERMERIA 

NOMBRADO 

REMOTO 

26 ROSA TORRES MERA   16669673 TEC.ENFERMERIA -III NOMBRADO 

27 MARIA SUSANA VIDARTE 

BOBADILLA  27390797 
TEC.ENFERMERIA -III 

NOMBRADO 

REMOTO 

28 OSCAR URIARTE BRAVO 16715518 TEC.ENFERMERIA  NOMBRADO 

29 
CESAR ENRIQUE PITA DELGADO  

16663979 

TECNICO SANITARIO 

III 
NOMBRADO 

30 
MARCOS DIAZ MENDOZA 

16762595 

TECNICO EN 

ENFERMERIA IV 
NOMBRADO 

31 FEDERICO ANTONIO LARA 

NAZARIO  16634861 
TEC.LABORATORIO 

NOMBRADO 

32 ETELVINA SEMPERTEGUI 

SIGUEÑAS 16414337 

TECNICO EN 

ENFERMERIA I 
NOMBRADO 

33 
JUANA GUINEA DE CHURATA 

33720849 

TECNICO EN 

ENFERMERIA III 
NOMBRADO 

34 JOSE LUIS SALDAÑA BENAVIDES  16711962 TEC.ENFERMERIA NOMBRADO 

35 
AURENCIA URIARTE YDROGO  

27420709 
TEC.ENFERMERIA 

NOMBRADO 

REMOTO 

36 FRANCISCO JAVIER DE LA CRUZ 

CHUCAS  17439047 
TEC.ENFERMERIA 

NOMBRADO 

37 REYES BRAVO LUISA MARIELENA 16786044 TEC.FARMACIA NOMBRADO 

38 YARLAQUE ALBERCA, DEYSI 

KARINA 

43485728          BIOLOGO               CAS 

39 ELIANA MILAGROS ALVAREZ 

MONTENEGRO 41925999 
PSICOLOGA 

NOMBRADA 

REMOTO 

40 FERNANDEZ BURGA, ROSA ITALA 45943610 ENFERMERA  CAS 

41 TIRADO CASTAÑEDA, IRENE 

EDITH 41491897 
ENFERMERA  

CAS 

42 QUIROZ GALLARDO KATHIA 

ELIZABETH 74051570 
OBSTETRIZ 

CONTRATADA SNP 

43 ECHEANDIA RAMOS DE LIZA 

GRACIELA FIORELLA 43350773 
OBSTETRIZ 

CONTRATADA CAS 

COVID 

44 MELANIA YASMINA MENDOZA 

SUCLUPE 41013212 
TEC. ENFERMERIA 

CLAS 728-RDR 

REMOTO 

45 VEGA HEREDIA IRMA 42294751 TEC. ENFERMERIA CAS 

46 MEDALID DEL CARMEN RIVERA 

TORRES  16689922 
TEC.CONTABILIDAD 

CAS 

46 MIGUEL RODRIGUEZ MARTINEZ 42230578 
CONSERVACIÓN Y 

LIMPIEZA 
CAS 



INFRAESTRUCTURA AMBIENTES OBSERVACIONES 

CONSULTORIOS 

MÈDICOS 

02 .ESTADO MALO 

CONSULTORIOS DE 

OBSTETRICIA 

02 ESTADO MALO 

CONSULTORIO DE 

ENFERMERÌA 

02 ESTADO REGULAR 

CONSULTORIO DE 

PSICOLOGÌA 

01 Material prefabricado 

CONSULTORIO DE 

ODONTOLOGÌA 

01 Material prefabricado 

ADMINISTRACIÒN DE 

TRATAMIENTO PARA 

PACIENTE C/ TBC 

01 Material prefabricado 

FARMACIA 01 ESTADO REGULAR 

ADMISIÒN  01 ESTADO REGULAR 

TRIAJE Y SALA DE 

ESPERA 

01 ESTADO REGULAR 

PREFABRICADO 

TÒPICO 01 ESTADO REGULAR 

ALMACÈN DE 

ALIMENTOS 

01 Material prefabricado 

ÀREA DE ALMACÈN DE 

DESECHOS  

01 Material prefabricado 

SERVICIOS HIGIÈNICOS 02 ESTADO MALO 

 

 

 

ANÀLISIS ESTRATÈGICO DEL CENTRO DE SALUD PEDRO PABLO ATUSPARIAS (FODA) 

 

FORTALEZAS: 

 

 Recurso humano comprometidos e identificados con las actividades de la Institución. 

 Dispone de equipo básico de salud.  

 Cuenta con área física propia.  

 Realización de reuniones mensual para evaluación de indicadores. 

 Trabajo en equipo de manera articulada en las diversas áreas y servicios para brindar una ATENCIÒN 

INTEGRAL. 

 Recurso humano capacitado en las diferentes estrategias y etapas de vida. 

 Contar con servicios de comunicación, red e internet, software de registro SISGESA, y punto de digitación. 



 Crecimiento en el número de pacientes asegurados SIS. 

 Ubicación en zona accesible. 

 

OPORTUNIDADES 

 Política de gobierno y del sector salud enfocado en la prevención de anemia y desnutrición crónica en la etapa de 

vida niño. 

 Crecimiento y distribución demográfica. 

 Relaciones positivas entre instituciones públicas y privadas que permiten cumplir nuestro trabajo de manera 

oportuna. 

 Familias que cuentan con un sistema de agua, desagüe y letrina. 

 Instituciones superiores y técnicos que brindan apoyo por medio de sus estudiantes en los diferentes servicios 

realizando sus prácticas profesionales. 

 Contar con medios de transportes terrestres. 

 

 

 

DEBILIDADES 

 Infraestructura del Centro de salud deteriorada. 

 Construcción antigua del centro de salud hecha sin ningún lineamiento a las técnicas sanitarias. 

 Recurso humano insuficiente para cubrir los servicios, que conlleva a prolongar el tiempo de espera de nuestros 

pacientes. 

 Déficit de ambientes en el Centro de Salud, constante riesgo de daño de equipos, del personal de salud y de los 

pacientes por el deteriorado material prefabricado de los consultorios. 

 Falta de equipamiento e instrumental en las distintas áreas y servicios. 

 Limitados recursos materiales para el oportuno y adecuado desempeño de las actividades. 

 Escasos recursos económicos financiados por el SIS para el logro de programas preventivos promocionales. 

 Excesivo retraso en las transferencias pago Capitado  SIS y RDR para el adecuado funcionamiento y  

sostenibilidad del establecimiento. 

 No contar con abastecimiento de medicamentos en farmacia, de acuerdo a requerimientos mensuales solicitados a  

DIREMID- GERESA. 

 No contamos con AMBULANCIA para el traslado inmediato de pacientes por emergencias. 

 No contar con personal de vigilancia y limpieza las 24 horas. 

 No contar con laboratorio las 24 horas. 

 No contar con profesional en nutrición. 

 

 

 



AMENAZAS 

 

 Peligro a que ante un sismo pueda desplomarse la infraestructura del centro de salud 

 Campañas realizadas por boticas y farmacias. 

 Presencia de curanderos. 

 Calles con desagües colapsados, y con abundantes desperdicios de basura. 

 Promiscuidad y hacinamiento en las familias. 

 Estilos de vida inadecuados. 

 Presencia de pandillaje y drogadicción. 

 Personalidad agresiva en los usuarios. 

 

 

                                                                           Chiclayo, 16 de Febrero del 2022  

REFERENCIAS. 

JEFE DE LA POSTA ATUSPARIA 

 

POTENCIAR LAS TECNOLIGIAS EN LA MUNICIPALIDAD JLO 

 

 

 

 

Informe de Conexiones Eléctricas y Conectividad en la Administración del 

Mercado de Moshoqueque de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Contenido: 

1. Estado Actual de conexiones eléctricas. 

2. Estado de equipos informáticos y redes. 

3. Materiales requeridos y costo aproximado de materiales. 

4. Recomendaciones. 

  



 

1. ESTADO ACTUAL DE CONEXIONES ELÉCTRICAS 

El día 15/04/19 desde las 09:00 am se hizo el recorrido por las diferentes oficinas de la Administración del Mercado 

de Moshoqueque de la MDJLO, para lo cual se procedió a visitar y hacer la revisión de las conexiones eléctricas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Como se muestra 

en el panel fotográfico, 

existen conexiones 

dañadas y que ponen en 

peligro al personal y 

equipos de la MDJLO, 

tableros sin las 

señalizaciones 

correspondientes, de 

madera el cual debe ser 

cambiado y protegido 

para evitar una manipulación indebida. 

 Tampoco se muestran las leyendas de los tableros, para poder operarlos de la manera correcta y evitar 

accidentes o confusiones. 

 En las dos oficinas, se encontraron conexiones. 

 Se requiere un mantenimiento en ambas oficinas, como también el cambio de tomacorrientes e interruptores. 

 

2. ESTADO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y REDES 

El día 15/04/2022 desde las 09:00 am se hizo el recorrido por las diferentes oficinas de la Administración del Mercado 

de Moshoqueque de la MDJLO, para lo cual se procedió a visitar y hacer la revisión de los equipos informáticos y sus 

conexiones. 

 

 



  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se observa exposición de cableado estructurado en las oficinas del recinto municipal, además vemos la 

deficiente instalación, exposición al ambiente del cableado estructurado incumpliendo las normas 

internacionales EIA/TIA/568-A reduciendo la transmisión de datos eficientemente. 

 Se han realizado los mantenimientos a las máquinas de la entidad, pero por el tiempo de uso y desfase, 

presentan problemas continuamente. 

 Reubicación de equipos de red como switches para mejor aprovechamiento y seguridad de infraestructura 

tecnológica.  

 Se requiere un mantenimiento en ambas oficinas, como también el cambio de tomacorrientes e interruptores. 

  



 

 

3. MATERIALES REQUERIDOS Y COSTO APROXIMADO 

 

POZO A TIERRA (X UNIDAD) 

MATERIAL CANTIDAD/METRAJE PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

Electrodo de cobre de 
¾. (varilla de cobre) 

1 UND S/. 299.90 S/. 299.90 

Conectores de cobre 2 UND S/. 12.50 S/. 25.00 

Cable desnudo de 25 
mm (cobre suave) 

6 MT S/. 16.90 S/. 101.40 

Dosis de 5 klg de Thor 
gel 

1 UND S/. 114.00 S/. 114.00 

Rollo conductor AWG 
N° 10 (color verde con 
amarillo) 

1 MT S/. 9.50 S/. 9.50 

Baldes plásticos de 20 
lts 

2 UND S/. 12.90 S/. 25.80 

Caja de Concreto para 
Puesta a Tierra 

1 UND S/. 42.90 S/. 42.90 

Tubos plásticos de luz 
de ¾ 

5 UND S/. 2.30 S/. 11.50 

Canaletas de 1 pulgada 
con adhesivo plástico 

15 UND S/. 6.90 S/. 103.50 

Broca de concreto de 
30 cm. De ½’’ 

1 UND S/. 26.50 S/. 26.50 

Palana 1 UND S/. 39.90 S/. 39.90 

Barreta 1 UND S/. 30.00 S/. 30.00 

Saco de Bentonita de 
30 kls 

2 UND S/. 19.90 S/. 39.80 

Barril plástico de 50 lts  1 UND S/. 40.00 S/. 40.00 

Saco de sal gruesa 
industrial de 50 kls 

1 UND S/. 30.00 S/. 30.00 

TOTAL S/. 939.70 

 

CONEXIONES ELÉCTRICAS 

MATERIAL CANTIDAD/METRAJE PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

Tomacorrientes dobles 
con toma a tierra 
universal 

20 UND S/. 20.50 S/. 410.00 



1 rollo de cable TW N° 12 
(color blanco) 1 UND S/. 135.00 S/. 135.00 

1 rollo de cable TW N° 12 
(color negro) 1 UND S/. 135.00 S/. 135.00 

1 rollo de cable TW N° 14 
(color verde) 1 UND S/. 92.00 S/. 92.00 

Rollos de cinta aislante 
3M x 1700 de 20 mts 

2 UND S/. 6.50 S/. 13.00 

Guantes dieléctricos 
(par) 

1 UND S/. 150.00 S/. 150.00 

TOTAL S/. 935.00 

 

 

 

EQUIPOS INFORMÁTICOS 

MATERIAL CANTIDAD/METRAJE PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

Rollo Satra Cat 6 305 m. 1 UND S/. 470.00 S/. 470.00 

Caja Conectores RJ45 
                30 UND S/. 15.00 S/. 15.00 

Protectores Conectores 
RJ45                30 UND S/. 15.00 S/. 15.00 

Canaletas 24x14 satra 
30 UND S/. 3.00 S/. 90.00 

Switch 8 puertos tp_link 2 UND S/. 40.00 S/. 80.00 

TOTAL S/. 670.00 

 

 

4. RECOMENDACIONES 

 

ELÉCTRICAS 

Basándonos en la correcta infraestructura de un sistema de cableado estructurado debe ser capaz de soportar el 

incremento de banda ancha y velocidad  de transmisión de las redes actuales como futuras; así mismo la 

incorporación de nuevas tecnologías, se recomienda lo siguiente: 

 Realizar Análisis, Diseño e Implementación Proyecto de Cableado Estructurado en la Administración del 

Mercado de Moshoqueque de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, según normas 

internacionales. 

 Fortalecer la seguridad de la infraestructura tecnológica, con la renovación de equipos informáticos. 

 Capacitación al personal sobre el correcto uso de equipos de cómputo y seguridad de la información. 

 La construcción de un pozo a tierra con la finalidad de brindar seguridad a las personas dentro de la 

institución municipal, y garantizar el correcto funcionamiento de la infraestructura tecnológica. 

 

             INFORMÁTICAS 

 



 No sobrecargar los tomacorrientes con adaptadores. 

 No conectar equipos que puedan generar problemas (hervidores, cargadores fallidos que pueden generar 

cortocircuitos). 

 Evitar extensiones aéreas o visibles, ya que el material es demasiado frágil para la corriente eléctrica. 

 La tapa del tablero debe ser cambiada y ponerle la seguridad debida. 

 Agregar las leyendas correspondientes a los tableros y su señalización respectiva. 

 Adquirir tomacorrientes dobles universales con toma a tierra empotrados. 

 Adquirir luces de emergencia para las escaleras y pasadizos. 

 Instalación de pozos a tierra y mantenimiento. 

RECUPERACION DE ESPACIOS VERDES - PARQUES 
 

 

 

 

 

 PARQUES DE JOSE LEONARDO 

ORTIZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DATOS 

 
a. Asignatura :  

 

PARQUE JOSE LEONARDO ORTIZ 
 
 



UBICACIÓN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 J.L.O  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  JOSÉ BALTA   CAROLINA 

   SAN MARTín     LINCOLN 

PERU 

CHICLAYO 



LUGAR A INTERVENIR: 

 
 

 

 
 
 

PROBLEMAS ENCONTRADOS 
 
 

DESPROPORCIÓN Y FALTA DE ESPACIOS: 

EL PARQUE PRESENTA ESCASES DE ÁREAS VERDES Y MOBILIARIOS YA QUE PADECE DE ÁREAS ESPECífICAS 
COMO ÁREAS DE RECREACIÓN PARA LOS 

 



NIñOS (JUEGOS), ÁREAS PARA LOS ADULTOS, ÁREAS PARA LOS JÓVENES, SIENDO UN LUGAR SIN GUARECER 
PARA LAS PERSONAS 

FALTA DE MANTENIMIENTO: 

ESTE PARQUE NO ESTA EN BUENAS CONDICIONES, PUES TANTO 
BANCAS CoMo MAL 
ESTADO. 

VEREDAS Y RECORRIDOS SE ENCUNTRAN EN 

 

 

  

 

 

 
 
 
 

FALTA DE TACHOS DE BASURA: 
 
 

POR FALTA DE BASUREROS LAS PERSONAS TIRAN LA BASURA A LAS CALLES Y MÁS AúN LAS 
DEPOSITAN EN LA ESQUINA O DEBAJO DEL POSTE. 

 



 

ALUMBRADO PúBLICO Y SEGURIDAD: 
 
 

FALTA DE 
LUZ Y SOBRE 
TODO EN 
BUEN 
ESTADO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PARQUE NO CUENTA CON CÁMARAS DE SEGURIDAD 
 
 

 



 

CANCHA DE FUTBOL: 

EL PARQUE TAMBIÉN CUENTA CON UNA PEQUEñA PLATAFORMA QUE SIRVE 
COMO UNA CANCHA DE FUTBOL EN MAL 
ESTADO. 

(ÁREA RECREATIVA) QUE SE ENCUENTRA 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROPUESTA Y SOLUCIÓN 
 
 

MODELOS DE PARQUES  

 

 

 

 
 
 



 
 
 

 



 
 

 

PARQUE DE RECREACION 

 
 

 

 

PLANTA 

 
 
 
 

 

ELEVACION 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PLAZA CENTRAL 



 

 
 

JUEGOS DE NIñOS 



CANCHA DE FUTBOL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUEGOS EN LOS PARQUES PARA LA TERCERA EDAD. 
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